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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.636-7.

11961 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso,, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/31.077/76,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo 9, línea a 25 KV.: Derivada a 

estación transformadora 7.102, «Urbanización Can Juliá».
Final de la misma: E. T. 7.103, «Urbanización Can Juliá».
Término municipal a que afecta; Vallirana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,135 aéreo y 0,01o subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Urbanización. Interior, 4 C. E. S., 

100, KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley KV 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1O/1B06, 
aprobado por Decreto 2819/1960.

Barcelona, 16 de marzo de 1978.—El Delegado provincial — 
1.037-7.

11962 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica/del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/36.179/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

. tensión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número, linea a 25 KV., deri

vación E. T. 4.581.
Final de la misma: E. T. número 3.998, «Térmicas del 

Besos».
Término municipal a que afecta: Cubellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,018 de tendido aéreo y 0,400 sub

terráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio.
Material de apoyos: Hormigón.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en. los Decretos 2017 y 2619/1900, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a lo: efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcanoe y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.012-7.

11963 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo dé Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de raso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3 “ SA/1 561/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea an tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.755, «Masanés y Grau».
Final de la misma: E. T. 7.029, «Aceros Boixareu».
Término municipal a que afecta: Sarr Justo Desvern.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,420 subterránea.
Conductor: Aluminio; 150 milimetrtS cuadrados de sección
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Tipo interior, 3 C. E. S., 400 KVA., 

25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resue.to 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en' las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro
bado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 29 de marzo de 1978 —El Delegado provincial — 
1.833-7.

11964 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
»e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de.útilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas caract®risticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/35.851/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: 25 KV.: OT-679.
Final de la misma: E. T. 7.195, «Jaime Canals Llopart».
Término municipal a que afecta: Viladecans.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,196, subterráneo.
Conductor: Cobre; 95 milímetros de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Interior, 3 C. E. S., 100 KVA , 25/ 

0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de' lo dispuesto 

en los -Decretos 2617 y 2019/1960. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1900, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a lps efectos de la imposición de la 
servidumbre de peso, en las condicionas, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 29 de marzo de 1978.—El Delegado provincial — 
1.644-7.

11965 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instacia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de útilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/5.614/77.
Finálidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subtérráneo.


